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Radicado No. 2021-00996 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 

1. La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, téngase 
por agregada al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes, 
en el momento procesal correspondiente. 
 

2. No se tienen en cuenta las fotografías de la valla allegadas por la parte 
demandante, como quiera que las mismas son ilegibles. 
 

3. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en un término no 
mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso y de manera especial proceda a aportar 
debidamente soporte fotográfico de la valla y surta el respectivo trámite 
a los oficios obrantes desde el numeral 08 al numeral 13 del expediente 
digital, conforme a lo dispuesto en el auto de fecha 27 de enero de 2022. 
Lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la 
citada disposición. 
 

4. Las manifestaciones realizadas por el señor Aldo Gregorio Guerrero Romero 
como tercero interesado, ténganse por incorporadas al proceso. No obstante, 
antes de decidir lo que en derecho corresponda, se le requiere a fin de que, 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, proceda a constituir apoderado judicial, teniendo 
en cuenta que estamos frente a un proceso de menor cuantía y requiere estar 
representado por un profesional del derecho, de conformidad a lo establecido 
en el art 73 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la 
sanción a que haya lugar. Por secretaría líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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